
 
 

 
 

HIPODROMO LA PUNTA 
 

RESOLUCION  Nº 30 / 2009 

 

La Punta (San Luis), 23 de Noviembre de 2009 

              

 

La Comisión de Carreras en su sesión del día 23 de noviembre. 

 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- En caso de que se solicite ingresar en último lugar a los partidores, se solicitará la 

causa y antecedentes que justifiquen el pedido. Rige la misma observación para los pedidos de 

no realizar el paseo previo. 

 

Artículo 2º.- Suspender por tres (3) reuniones en el Hipódromo La Punta, al Jockey VALDEZ, 

Alberto Jesús DNI: 18.368.857, por molestias ocasionadas en los metros iniciales de la 5ta 

carrera del día domingo 22 de noviembre, y reincidencia. 

 

Artículo 3º.- Suspender por una (1) reunión en el Hipódromo La Punta, al Jockey GOMEZ, 

Marcelo José DNI: 28.584.264, por molestias ocasionadas en los metros iniciales de la 5ta 

carrera del día domingo 22 de noviembre. 

 

Artículo 4º.- Suspender por el término de una (1) reunión en el Hipódromo La Punta, al Sr.  

BOURNOT, Juan Carlos DNI: 16.163.452; para la inscripción y/o presentación de cualquier 

ejemplar S.P.C de su propiedad, por dirigirse en forma indebida a miembros del comisariato, el 

día domingo 22 de noviembre. 

 

Artículo 5º.- Comuníquese, notifíquese y publíquese a los interesados y a todos los hipódromos 

reconocidos por la Comisión de Carreras. Archívese.  

 


